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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la aportación 
a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad, del inmueble federal con superficie de 4,405.20 metros cuadrados, denominado Centro de 
Capacitación de Construcción Civil, ubicado en Avenida Insurgentes Norte S/N (sobre camellón Norte, entre 
Poniente 112 y Av. Instituto Politécnico), Colonia Tlacamaca, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, con 
Registro Federal Inmobiliario número 9-21095-8. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD/043/2021. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza la aportación a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva 
subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, del inmueble federal con superficie de 4,405.20 
metros cuadrados, denominado “Centro de Capacitación de Construcción Civil”, ubicado en Avenida 
Insurgentes Norte S/N (sobre camellón Norte, entre Poniente 112 y Av. Instituto Politécnico), Colonia 
Tlacamaca, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario número 
9-21095-8. 

MAURICIO MÁRQUEZ CORONA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos, 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 6 fracciones XII y XX, 11 fracción I, 28 fracciones I y VII, 29 fracciones II y VI, 
84 fracción VI, 95, 99 fracción III y 101 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o apartado D 
fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 3 fracción X, 4 
fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra el inmueble federal con superficie de 4,405.20 metros cuadrados, denominado “Centro de 
Capacitación de Construcción Civil”, ubicado en Avenida Insurgentes Norte S/N (sobre camellón Norte, entre 
Poniente 112 y Av. Instituto Politécnico), Colonia Tlacamaca, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, 
con Registro Federal Inmobiliario número 9-21095-8; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble se acredita con la Declaratoria 026/2019, por la que se 
establece que el inmueble federal denominado “Centro de Capacitación de Construcción Civil” forma parte del 
Patrimonio de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2019, inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real 37008/2 de 6 de diciembre de 2019; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias del inmueble objeto del presente Acuerdo se consignan en el 
plano topográfico elaborado a escala 1:400 por la Comisión Federal de Electricidad, aprobado y registrado por 
la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, de la Dirección General de Política y Gestión 
Inmobiliaria, del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el número DRPCI/6487/9-
21095-8/2019/T el 26 de febrero de 2019 y certificado el 6 de marzo de 2019; 

CUARTO.- Que mediante oficio CFE- DIS-651 de 15 de octubre de 2018 el Director General de CFE 
Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, tal y como se desprende 
de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 15 de agosto de 2018, solicitó al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, la aportación gratuita a su patrimonio del inmueble materia de este Acuerdo, toda vez que está 
destinado al cumplimiento del objeto para el cual fue creada; 

QUINTO.- Que mediante oficio número 401.3S.1-2020/2500 Bis de 6 de noviembre de 2020 el INAH por 
conducto de la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos, Subdirección de Autorizaciones manifiesta 
que el inmueble materia de este Acuerdo no está considerado monumento histórico, no es colindante con 
alguno de estos y se ubica fuera de los límites de una zona histórica y por oficio número 0879-C/0681 de 19 
de agosto de 2020, el INBAL a través de la Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico 
Inmueble, manifiesta que el inmueble materia de este Acuerdo no está incluido en la relación de inmuebles de 
Valor Artístico; 

SEXTO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 
autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el 
Dictamen de no publicidad del 16 de octubre de 2018, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de 
Inmuebles dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista en el artículo 49 de la Ley General de Bienes 
Nacionales y el numeral 118 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos 
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Materiales y Servicios  Generales, en razón de que el inmueble descrito en el primer Considerando de este 
Acuerdo será objeto del acto de disposición previsto en el artículo 84, fracción VI, de la Ley General de Bienes 
Nacionales, ya que se encuentra en posesión de la empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad CFE Distribución y por ende no figura ni ha figurado como "disponible" en el Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; además de no ser apto para ser destinado al servicio de 
alguna otra Institución Pública; 

SÉPTIMO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, en su 9ª/18 Novena Sesión Ordinaria del año 2018, celebrada el 24 de octubre de 
2018, emitió Acuerdo (102/18 CAI) mediante el cual se acuerda por unanimidad de votos la opinión positiva 
para la desincorporación de 329 inmuebles del régimen del dominio público de la Federación para su 
aportación al patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, 
entre otros, del inmueble objeto del presente Acuerdo, con la finalidad de que los continúen usando en el 
cumplimiento del objeto para el cual fueron creadas en la prestación del servicio de energía eléctrica; 
asimismo, que se emita el dictamen para actos de administración y/o disposición; 

OCTAVO.- Que con fecha 30 de octubre del 2018, la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, 
dependiente de este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, emitió Dictamen de No 
Utilidad para el Servicio Público número DAAD/2018/048 respecto del inmueble materia de este Acuerdo, 
entre otros; 

NOVENO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 
inmueble, así como de este Acuerdo, obra en el expedientillo de trámite integrado por la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal y fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en 
el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; 

DÉCIMO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este 
Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, conoció y revisó el trámite de desincorporación y autorización 
de la aportación a que se refiere este Acuerdo; 

Asimismo, y con fundamento en el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento del Instituto, la Unidad Jurídica 
emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo; 

Con base en las consideraciones referidas y tomando en cuenta que dicho inmueble no es de uso común, 
por sus características y vocación de uso, no es susceptible de destinarse al servicio de otras instituciones 
públicas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al Patrimonio Inmobiliario Federal el óptimo 
aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación el inmueble federal con 
superficie de 4,405.20 metros cuadrados, denominado “Centro de Capacitación de Construcción Civil”, 
ubicado en Avenida Insurgentes Norte S/N (sobre camellón Norte, entre Poniente 112 y Av. Instituto 
Politécnico), Colonia Tlacamaca, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, con Registro Federal 
Inmobiliario número 9-21095-8 y se autoriza su aportación a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, 
empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, a fin de que lo continúe utilizando en el 
cumplimiento de su objeto. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Si CFE Distribución dejare de utilizar el inmueble cuya aportación gratuita a su patrimonio  se 
autoriza, le diere un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo sin la previa autorización de  este 
Instituto o bien lo dejare de necesitar, dicho inmueble con todas sus mejoras y accesiones  revertirá al 
patrimonio de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al efecto se 
expida. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por CFE Distribución. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 
por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 
cumplimiento de este Acuerdo. 

SEXTO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere celebrado el 
contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas imputables a CFE Distribución, 
determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo quedará sin 
efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso por el que se dé a 
conocer esta circunstancia, así como notificarlo a la citada empresa. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a veintidós de septiembre de dos mil veintiuno.- Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Mauricio Márquez Corona.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la aportación 
a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad, el inmueble federal con superficie de 5,357.94 metros cuadrados, denominado Taller de Reparación 
de Transformadores Coapa, ubicado en Calle Ejido, esquina Guadalupe I. Ramírez S/N, Colonia San José de las 
Peritas Noria, Alcaldía Xochimilco, Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario número 9-17838-7. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD/044/2021. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza la aportación a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva 
subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, el inmueble federal con superficie de 5,357.94 
metros cuadrados, denominado “Taller de Reparación de Transformadores Coapa”, ubicado en Calle 
Ejido, esquina Guadalupe I. Ramírez S/N, Colonia San José de las Peritas Noria, Alcaldía Xochimilco, 
Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario número 9-17838-7. 

MAURICIO MÁRQUEZ CORONA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos, 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 6 fracciones XII y XX, 11 fracción I, 28 fracciones I y VII, 29 fracciones II y VI, 
84 fracción VI, 95, 99 fracción III y 101 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o apartado D 
fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 3 fracción X, 4 
fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra el inmueble federal con superficie de 5,357.94 metros cuadrados, denominado “Taller de 
Reparación de Transformadores Coapa”, ubicado en Calle Ejido, esquina Guadalupe I. Ramírez S/N, Colonia 
San José de las Peritas Noria, Alcaldía Xochimilco, Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario 
número 9-17838-7; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble se acredita con la Declaratoria Folio No. 027/2019, por la que 
se establece que el inmueble federal denominado “Taller de Reparación de Transformadores Coapa” forma 
parte del Patrimonio de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 
2019, inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real 42084/2 de 6 de diciembre de 
2019; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias del inmueble objeto del presente Acuerdo se consignan en el 
plano topográfico elaborado a escala 1:400 por la Comisión Federal de Electricidad, aprobado y registrado por 
la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, de la Dirección General de Política y Gestión 
Inmobiliaria, del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el número DRPCI/6408/9-
17838-7/2018/T el 13 de diciembre de 2018 y certificado el 22 de febrero de 2019; 

CUARTO.- Que mediante oficio CFE- DIS-651 de 15 de octubre de 2018 el Director General de CFE 
Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, tal y como se desprende 
de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 15 de agosto de 2018, solicitó al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, la aportación gratuita a su patrimonio del inmueble materia de este Acuerdo, toda vez que está 
destinado al cumplimiento del objeto para el cual fue creada; 

QUINTO.- Que mediante oficio número 401.3S.1-2020/1329 de 16 de junio de 2020, el INAH por conducto 
de la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos a través de la Subdirección de Autorizaciones 
manifiesta que el inmueble en comento no está considerado monumento histórico, no es colindante con 
alguno de éstos y se ubica fuera de los límites de una zona histórica. Sin embargo, por localizarse en una 
zona de alto potencial de vestigios arqueológicos, sólo en caso de iniciar cualquier obra con excavación es 
necesario que cuente con el Visto Bueno de la Dirección de Salvamento Arqueológico y por oficio número 
0879-C/0681 de 19 de agosto de 2020, el INBAL, a través de la Dirección de Arquitectura y Conservación del 
Patrimonio Artístico Inmueble, manifiesta que el inmueble materia de este Acuerdo no está incluido en la 
relación de inmuebles de Valor Artístico; 

SEXTO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 
autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el 
Dictamen de no publicidad del 16 de octubre de 2018, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de 
Inmuebles dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista en el artículo 49 de la Ley General de Bienes 
Nacionales y el numeral 118 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos 
Materiales y Servicios  Generales, en razón de que el inmueble descrito en el primer Considerando de este 
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Acuerdo será objeto del acto de disposición previsto en el artículo 84 fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, ya que se encuentra en posesión de la empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad CFE Distribución y por ende no figura ni ha figurado como "disponible" en el Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; además de no ser apto para ser destinado al servicio de 
alguna otra Institución Pública; 

SÉPTIMO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, en su 9ª/18 Novena Sesión Ordinaria del año 2018, celebrada el 24 de octubre de 
2018, emitió Acuerdo (102/18 CAI) mediante el cual se acuerda por unanimidad de votos la opinión positiva 
para la desincorporación de 329 inmuebles del régimen del dominio público de la Federación para su 
aportación al patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, 
entre otros, del inmueble objeto del presente Acuerdo, con la finalidad de que los continúen usando en el 
cumplimiento del objeto para el cual fueron creadas en la prestación del servicio de energía eléctrica; 
asimismo, que se emita el dictamen para actos de administración y/o disposición; 

OCTAVO.- Que con fecha 30 de octubre del 2018, la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, 
dependiente de este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, emitió Dictamen de No 
Utilidad para el Servicio Público número DAAD/2018/048 respecto del inmueble materia de este Acuerdo, 
entre otros; 

NOVENO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 
inmueble, así como de este Acuerdo, obra en el expedientillo de trámite integrado por la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal y fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en 
el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; 

DÉCIMO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este 
Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, conoció y revisó el trámite de desincorporación y autorización 
de la aportación a que se refiere este Acuerdo; 

Asimismo, y con fundamento en el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento del Instituto, la Unidad Jurídica 
emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo; 

Con base en las consideraciones referidas y tomando en cuenta que dicho inmueble no es de uso común, 
por sus características y vocación de uso, no es susceptible de destinarse al servicio de otras instituciones 
públicas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al Patrimonio Inmobiliario Federal el óptimo 
aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación el inmueble el inmueble 
federal con superficie de 5,357.94 metros cuadrados, denominado “Taller de Reparación de Transformadores 
Coapa”, ubicado en Calle Ejido, esquina Guadalupe I. Ramírez S/N, Colonia San José de las Peritas Noria, 
Alcaldía Xochimilco, Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario número 9-17838-7 y se autoriza su 
aportación a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión 
Federal de Electricidad, a fin de que lo continúe utilizando en el cumplimiento de su objeto. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Si CFE Distribución dejare de utilizar el inmueble cuya aportación gratuita a su patrimonio  se 
autoriza, le diere un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo sin la previa autorización de  este 
Instituto o bien lo dejare de necesitar, dicho inmueble con todas sus mejoras y accesiones  revertirá al 
patrimonio de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al efecto se 
expida. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por CFE Distribución. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 
por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 
cumplimiento de este Acuerdo. 

SEXTO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere celebrado el 
contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas imputables a CFE Distribución, 
determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo quedará sin 
efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso por el que se dé a 
conocer esta circunstancia, así como notificarlo a la citada empresa. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a veintidós de septiembre de dos mil veintiuno.- Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Mauricio Márquez Corona.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles Federales que 
se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 

emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los 

inmuebles Federales que se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 

fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON LOS INMUEBLES 

FEDERALES QUE SE SEÑALAN. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV y 

32 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 

fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO 

PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 

4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI y 98-C del 

Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le corresponde llevar el inventario, 

registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, vigilancia, control, protección, 

adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la propia Secretaría, de 

conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la Dirección General 

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto de los inmuebles Federales, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 

ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación, ubicación y 

superficie 

Orientación Colindancia Medidas 

Metros 

1 9-71314-2 “Terreno de la Guardia 

Nacional El Guarda o 

Parres”, 

ubicado en Carretera Federal 

Libre 95 México- Cuernavaca, 

Lote 1, Manzana 1, Zona 3, 

Pueblo El Guarda o Parres, 

C.P. 14900, Alcaldía Tlalpan, 

Ciudad de México. 

Superficie de 30000.00 metros 

cuadrados. 

NORESTE 

  

NOROESTE 

  

SURESTE 

  

SUROESTE 

Tierras de Uso Comunal 

Zona 3 

 

Tierras de Uso Comunal 

Zona 3 

 

Carretera México – 

Cuernavaca 

 

Bienes Comunales de 

San Miguel Topilejo 

330.897 

  

48.743 

  

169.56 

  

414.133 
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2 9-71315-1 “Terreno de la Guarda 

Nacional San Luis 

Tlaxialtemalco”, 

ubicado en Avenida Año de 

Juárez, N° 9700, Pueblo San 

Luis Tlaxialtemalco, C.P.  

16610, Alcaldía Tláhuac, 

Ciudad de México. 

Superficie de 30000.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

  

ESTE 

 

 

OESTE 

Avenida Año de Juárez 

 

Vivero San Luis 

Tlaxialtemalco 

 

Viveros San Luis 

Tlaxialtemalco 

 

Vialidad Interna Viveros 

San Luis Tlaxialtemalco 

147.50 

 

148.80 

  

216.53 

 

 

185.02 

3 9-71312-4 “Terreno de la Guardia 

Nacional Chalma de 

Guadalupe”, 

ubicado en Avenida Estado de 

México, S/N, Colonia Chalma 

de Guadalupe, C.P. 07210, 

Alcaldía de Gustavo A. 

Madero, Ciudad de México. 

Superficie de 30000.00 metros 

cuadrados. 

NORESTE 

  

NOROESTE 

 

SURESTE 

  

SUROESTE 

Avenida Estado  de 

México 

 

Calle Morelos 

 

Reclusorio Preventivo 

Varonil Norte 

 

Reclusorio Preventivo 

Varonil Norte 

305.93 

  

252.69 

 

259.91 

  

302.67 

4 9-71313-3 “San Lorenzo Tezonco”, 

ubicado en Avenida Zacatlán, 

S/N, Pueblo San Lorenzo 

Tezonco, C.P.  09790, Alcaldía 

Iztapalapa, Ciudad de México. 

Superficie de 17083.70 metros 

cuadrados. 

NORESTE 

  

NOROESTE 

 

SURESTE 

   

SUROESTE 

Instituto de Educación 

Médica Superior 

 

Avenida Zacatlán 

 

Panteón San Lorenzo 

Tezonco, Coordinación 

Territorial 1ZP-8 

 

Panteón San Lorenzo 

Tezonco 

185.35 

  

64.31 

 

199.90 

 

  42.17 

 

Que en virtud de que los inmuebles de mérito se encuentran bajo la posesión, control y administración de 

la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus 

representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación  en 

la que se funde su  dicho,  presentándola  en el domicilio  ubicado en Avenida México número 151, Colonia 

Del Carmen, Código Postal 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. 
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En la Ciudad de México a 09 días del mes de septiembre de dos mil veintiuno.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya. - Rúbrica. 


